
a Be ds, 
Guayaquil, 21 de junio de 2005 

Señor (Y BES ZAS NS fos 

i Ei py FABIO TRUJILLO PEREZ 13 Arhroo Ss” 

| peer 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que TELFUTUROCORP S.A., en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. Usted 
reemplazará al Sr. Washington Amado Burgos García cuyo nombramiento fue inscrito 
el 2 de Mayo del 2005. 

De mis consideraciones: 

La compañía anónima TELFUTUROCORP S.A., se constituyó el 17 de marzo de 
2005, mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vicenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 4 de abril de 2005, de fojas 32.665 a 32.683, Número 5.958 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 10.943 del Repertorio. 

Atentamente, 

      Dictado Nc 
Washimgton AmiadoMBurgos García 
Secretario AD-HOC de la junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía 
TELFUTUROCORP S.A., Guayaquil, 21 de junio de 2005. 

+ 

La ABIO TRUJILLO PÉREZ 

Gerente General 

C. C.A 092600255-1 

Nacionalidad Colombiana 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de la compañía  TELFUTUROCORP 
S.A.; a favor de FABIO TRUJILLO PEREZ; a foja 59.879, 
Registro Mercantil número 11.441, Repertorio número 
21.344.- 2.-Se tomó nota de este Nombramiento a foja 41.713 
del Regístro Mercantil del 2.005, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, veínte y uno de Junio del dos mil cínco.- 

DRA. NORMA PLAZA DE cara 
REGIS TRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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